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Grupo Exmpresarial Bagó 5,4. 
Calle General Diaz Porlier N“21 entreplanta B 

28001 Madrid 
España 

  

PODER ESPECIAL 

El compareciente, Dr. Juan Carlos Bagó, en nombre y representación de GRUPO 

EMPRESARIAL BAGÓ S.A, confiere poder amplio y “suficie ate como en 

derecho se requiere. a favor del señor ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE, 

ecuatoriano, casado, mavor de edad, cédula de ciudadanía número 1707780324, 

Abogado y Doctor en Jurisprudencia: para que actúe conforme a las siguientes 

facultades: a) Representar a la compañía ante autoridades públicas y privadas 

dentro del territorio Ecustoriano: b) Comparecer en las Juntas Generales 

ordinarias o extraordinarias de la o las compañías en las cuales la poderdante sea 

socio O accionista, tomando las decisiones que consideren necesarias para los 

intereses de su representada; c) Presentar ante la Superintendencia de Corapañías 

del Evuador la información que ésta requiera de las compañías extranjeras socias 

O aucionistas de empresas ecuatorianas; d) Transigir o someter a arbitraje o litigio 

cualquier controversia en que la compañía pueda estar involucrada en territorio 

ecuatoriano y nombrar abogados otorgándoles procuraciones judiciales para el 

desempeño de dicho cargo y revocar tales delegaciones; y, e) Expresamente el 

poderdante manes su intención de que este poder sea suficiente para los fines 

requeridos, no pudiéndose alegar insuficiencia del mismo. Hi poderdante autoriza 

als poderado a ele: egar el presente poder únicamente para designar Procuradores 

Judiciales en caso de requerirlos, 

El apoderado deborá enviar copia al domicilio legal de GRUPO EMPRESARIAL 

BAGÓ S.A. de toda la documentación firmada o presentada ante cualquier órgano 

o autoridad ecuatoriana dentro de un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles 

posterior a la firma o presentación de la misma. 

El presente poder convalida todos los actos antortormeme realizados por el 

apoderado Y estará vigeme hasta que seca expresamente revocado por el 

poderdante o que el apoderado renuncie al mismo. 

Buenos Ajres, 3 de Marzo de 2016 

eos Aires, E O 3 A arras ora ora oo 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

  

  

      
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1964) 
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| 
| 

País ARGENTINA 
: El presente documento público 

| 2 Ha sido firmado por MARIA VANA PASHECO DE ARIALX 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABITANTE 

7 4, Lleva el sello/ftimbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS 

: Certificado 

á 5. En BUENOS AIRES 6. El día 10/03/2016 : 

| 7. Por__ UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES | 

| MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO | 
i 

a á 

[ 3. Bajo el Número: 49954/2016 

| Y Selio/fTimbre: 45 
i 
i : 

| 
: i 

¡ y ; 

| AS   Tipo de Documento: CERTIFICACION DE FIRMA > 

Títutas del Documento: GRUPO EMPRESARIAL BAGO S.A 
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